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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

50494 Resolución  de  07  de  diciembre  de  2021,  de  la  Subdelegación  del
Gobierno  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  sobre  revocación  de  actos
administrativos  de  gravamen  o  desfavorables  al  interesado.

Vistos los procedimientos sancionadores que figuran relacionados en el Anexo
de la presente resolución y analizados los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Esta Subdelegación del Gobierno dictó en su momento resolución
sancionadora respecto de los procedimientos objeto de la presente resolución y
relacionados en el Anexo, por incumplimiento de los apartados 1, 3 o 5 del artículo
7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, de conformidad con las instrucciones cursadas por el Ministro del Interior a las
Delegaciones del Gobierno, en las que se consideraba que el incumplimiento de
tales  preceptos  constituía  desobediencia  a  las  órdenes  del  Gobierno  y  su
inobservancia subsumida dentro de la infracción grave del artículo 36.6 de la Ley
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

SEGUNDO.-  En las mencionadas resoluciones se imponían sanciones de
multa,  no constando que se haya procedido al  pago de las mismas.

Y teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone
que ‘’El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquier que
haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte,
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión,
siempre que sea el mismo órgano que deba tramitar y resolver el procedimiento.
Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno’’.

SEGUNDO.- La Sentencia del Tribunal Constitucional, Pleno, número 148/
2021, de 14 de julio, estimó parcialmente el recurso de inconstitucionalidad nº
2054-2020 interpuesto contra el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que  se  declara  el  estado  de  alarma para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y declaró inconstitucionales y nulos los
apartados 1, 3 y 5 de su artículo 7, con el alcance y efectos señalados por la propia
sentencia.

TERCERO.- El artículo 40.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal  Constitucional  establece  que  ‘’Las  sentencias  declaratorias  de  la
inconstitucionalidad  de  Leyes,  disposiciones  o  actos  con  fuerza  de  Ley  no
permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa
juzgada en los que se haya hecho aplicación de las Leyes, disposiciones o actos
inconstitucionales,  salvo  en  el  caso  de  los  procesos  penales  o  contencioso-
administrativos  referentes  a  un  procedimiento  sancionador  en  que,  como
consecuencia de la nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena
o de la sanción o una exclusión, exención o limitación de la responsabilidad’’.
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CUARTO.-  De  acuerdo  con  el  artículo  109.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
‘’Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el
plazo de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal
revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea
contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico’’.

QUINTO.- La competencia para dictar la presente resolución sobre revocación
corresponde a este órgano, toda vez que la competencia para la resolución de
procedimientos administrativos sancionadores por infracciones graves corresponde
al  Delegado  del  Gobierno  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  de
conformidad con el artículo 32.1.c) de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

En consecuencia con todo lo anterior, vistos los antecedentes y fundamentos
mencionados y en uso de las facultades conferidas,

RESUELVO

PRIMERO.- Acordar la acumulación y la revocación de los procedimientos que
figuran  relacionados  en  el  Anexo  de  la  presente  resolución,  anulando  las
resoluciones  sancionadoras  emitidas.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial del Estado de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  al  apreciar  razones  de  interés  público.

La  presente  resolución  no  pone fin  a  la  vía  administrativa  por  lo  que,  de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe
interponer recurso de Alzada ante el Ministro del Interior, en el plazo máximo de
UN MES contado desde el día siguiente a aquél en que se publique la presente
resolución.

Expediente/Año Identificador Infractor
462/2021 79153010M
448/2021 54051341F
447/2021 45710286V
445/2021 78604658L
444/2021 45451954K
442/2021 78564711T
438/2021 54948265T
428/2021 54051341F
422/2021 78555433Z
416/2021 45706827P
411/2021 45703747X
409/2021 45730783K
382/2021 43383111M
375/2021 X5799144Q
368/2021 79061402Y
364/2021 X7661155Q
359/2021 43832933Q
355/2021 43784444B
353/2021 78699167K
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351/2021 43818382R
341/2021 14273581B
333/2021 46295752H
329/2021 43617789Z
317/2021 45866026R
315/2021 49511065T
307/2021 79358018Z
305/2021 54670964X
253/2021 78710005A
248/2021 43809632Z
239/2021 43840724X
231/2021 43802391H
228/2021 78632818G
223/2021 X8918835X
220/2021 78830615R
218/2021 46297576W
214/2021 79153963S
211/2021 54114112B
202/2021 49945630A
186/2021 Y1945796X
184/2021 Y7381220M
174/2021 78610415A
172/2021 52879193P
170/2021 45940473C
163/2021 42290294X
159/2021 Y6795565E
155/2021 Y6027423B
150/2021 51201840E
149/2021 76779940Y
148/2021 X9292540B
142/2021 78620272Q
135/2021 78679216B
133/2021 43839792K
111/2021 78723702S
108/2021 Y3133896E
105/2021 X5661380E
102/2021 46299538D
101/2021 X2662087K
100/2021 Y6202050E
89/2021 78559856K
88/2021 79199973W
79/2021 78613982M
78/2021 46263081F
76/2021 78606075X
71/2021 79089901P
60/2021 78618536M
59/2021 51153806N
58/2021 51153806N
55/2021 43493215P
54/2021 43489414W
49/2021 43383697Q
47/2021 X4011047P
43/2021 34980499Y
42/2021 49947673E
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41/2021 43855259D

Santa Cruz de Tenerife, 7 de diciembre de 2021.- El Delegado del Gobierno en
Canarias, Anselmo Francisco Pestana Padrón.
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